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Sao Pedro mártir y  San Roberto abad.

H.l ífÜ  1* *«•«!■  ¿e la EQeen.aza d i  relirioja,
d«] drden de aueitra Señora: se reserra i  las siete j  media. *

®* * y se pone á Isa 6 h. 53 m.

Barómetro. Vientos y  Atm

*8 P* Í> N . E. í. T. nubes.
•8 • S. lemicubierto.

6,S. S. E. nubes.

Dial horas. Termómetro.
ay 11 noche. ¡Z  «rad. I
a 8 í  mañana. is 6
id. 1 tarde «4 3

ESPA Ñ A .
M adrid 1 1 de abril,
AR TÍCU LO  D E  OFICIO.

"  ®y o® espedido el decreto signiente:

• w  me d lc id / íí '*  he dado desde
jn e  me decidí ¿ jurar la Gonstitocion política de la Monarauía esoanala do
m ,ñrm e  propdsito de guardarla 7  hacerla guardar, he tamfdo e?consW erÍ

tos V e l  a oue Dor’ h a r  “  heneméritos funcionarios pdbücosLic-
deoreto rfl ?  u  ̂ ^ 'o"**® obserraacU á consecuencia de mi R»al

 ̂ « •  «specti.os destinos” ^  uue
después hayan obtenido otros. No siendo conforme á lo* .riacÍDÍos dé riJJ

p liilis is i!#

biesen oontiouado desemneñíndolo* • ¿ m .n^* corresponderían si hu- 
iaconveniente para que vuelvan á ocrina í *** Mista un poderosísima

í c . T Í ¿ a S S - i : « S r e E t
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lo ie
do rtinovidos desde î rua! ficha y por la» mismas caasa» de dettinoi que ob- 
tuvierüo en propiedad , se Íes repondrá en ellos cuanto antea fuere posible, 
hallándose vecsot-),. d slj^a’ coldcará en otros rqijivájfliitea:{i sto{ííri«eiláe 
indemnizará á uros y otros de loa ptrjuicios que sufrieron durante la sepa­
ración de sus respectivos destino», abon: ndules el sueldo ó la parte de é¡ 
que dejaron de percibir durante la menciontda separación. N o AsfrotaráB 
de los mismos bentficios los empleados de ambas clases, si después de aa se­
paración solicitaron, 7 Yo les be concedido, empleos eftíctivos que hayan 
eerrido. Lo tendréis entendido, y comunicareis á quien corresponda para su 
pronto y efectiro cumplimiento. z= Estí" rubricado. =  Palacio 19 de abril de 
i8 a o .= A  D. Antonio Porcel.”  »

E q la mañana del 19 tí en la noche del 18 han sido presos diferentes in­
dividuos, indiciados de Wntptiva» contra el rrf^imen constitucional. Según 
una lista que circula por todp Madrid,, estos individuos »on varios religioso* 
de S.^GettíQÍmo, del Carmen y de la Merced, uu comisario de guerra, y  al­
gunos otros iugetos, de cuyos nombres andan en el pdbiieo lista» que ec 
dan como autéaticas.

Aá.-dese que se les ha encontrado un depdiilo de i .600,000 reales, y  aun 
hay quien diga que eo otra otra parte teoian hasta 6.000,000 , destinados í  
caetear'una rontrafeyob^'ioh.'Ailnqi^ la noticia corre como segura ,  noso­
tros no la damos aiBo' coaio úü’ ’rUtff(Vr eu cuanto á los pormenores; es de­
c i r , que no entendemos dar moti»o:á; queja», si hemos nombrado alguna 
casa religioft do que no hsya individuos presos , en cuyo caso nos apresu­
raremos á deshacer el error á la menor observaaion que se nos baga.

( Miscelánea. )

N OTICIAS PARTICULARÍlS D E BAR CELO N A.

Ctiría particular. —  Madrid 19 de abril.
Querido...... Justo será , que ya que se puede, nos escribamos eoo

franqueza y libertad.— Sea mil veces enhorabuena por el completo triunfo 
de la razón y  la virtud después da seis anos de sufrimiento. En estos 
tíitimos íieippos Ije remitido á ,Vd, anónimas varias proclamas, cancio­
nes y  DOtÍQi'aa de loa patriota»,—  Estrfchemoa ahora m.« que nunta nuea- - 
tras reíaci^ís para¡ veqcer pootra loa enemigos del drden,  como hemos 
triunfado del despotismo..

Soy hombre desconfiado , y  á pesar de esto le aseguro á Vd. que el 
gobierno eaAá.dc buena fe. Se ha cortcáo á sí mismo la idea de todo 
arrepentimientó licenciando mas de 168 cumplidos^; disolviendo Isa m i­
licias , ,mán,daDdo. ciear la,Nacional.,. ,pof iendo por CapiUnes generaie» 
á todos los .persegqidoa, rtlevaado á todos loa enemiga» del autrma, po­
niendo eb ministerio' que ha puesto &'c. &c. Así pues conviene no
abusar de la buena fe , y  que laa provincias se unan con di cordial 7  
francamente , pues de lo contrallo se desacreditarán ,  tanto oomo el go­
bierno te populariza con su manejo franco y  leal.

Ccmbatemo» pues, amigo m ió, el federalismo provincial que tan­
to» males nos trajo en 1808 , y  qoe lo» bueno» principio* triuufeu dc: 
la  anarquía , como tiinnfaron dei despotiimo. —  Opdngsae Vd. Á ew» oso- 

■ tiaciiMet de juntas que para nada ae neceaitaB. ■— A yer cI poehlo pa-
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J« jwJrisi. d>do L S T n   ̂ ^  «-rOM* i

I- A  i“ de
«pr^jioneg «m que ,e ven 8j*d„ -n *«
D. Franciico Herm y  Trisa "̂ n .1 « „ *  ^ ^“ ®“ * «puiacioo por
d« »6 del corriente/y t Z n e  eo * diaria
«•lea coo que rehstir á lu^contrari^ u “ '’ ‘ ''®̂‘* «obran maté­
is  ConatitncioD quiersa ter iurtoa fieles obiervadores de

de prevenir la opwionv juicio dt^D áblicu ^ P«te«!f>n, Sio ínfmo p u „

la l .y d e c id u íd e J a  verdad d falsedad I  P «
flor Herm sus «presiones j cuyo ,7 ,uItado i^^^ f  ? " *  “̂ «da el Se- 
!• «ecreuría con toda la sumisión déíida í  * "  individuo, de

M anifim o de un ciudadano apañok

naturaleza. Los sabios"̂  editora  ̂ de 7 a S n  !va PO*- í*
pésamenos en vuestra balanza el Ie«« francesa aseguran, que no
revolución de Francia de ly T o f  y  7 ‘ “7
vuestros ministros para nô  p̂ revê r ^a ^  '̂ '̂'o^^deracion de
JUICIOS en el corazón de estos directorefaue « semejante,
ros en el mando absoluto para cominnare^r Propuesto perpetúa­
la autoridad que Jes h a b e i s T n f í X T  l “ odiante
do sobre vuestra voluntad. Serian mu/funeSas
wlamitosas para mi patria Jas consecíenSs de  ̂ 1 7  demasiad»
tan criticas circunstancias , y  este connr.f rompimiento ea
ie r  sagrado de aplicar los preservati7a 7  constituye en el de­
jar los males de mi madre £  España v evi-
tra conservación y  prosueridad r ’ /  al mismo tiempo á vues

0.1 d„ech„ " a í u í ^ i r r g S s t  t X " '

p». c„"í: ü s ^ z v ú s f t z i  “
la Constitución 7 od era*£ g,X ivo  'a nación, dicididospor
atribuciones de cada uno , y  «tabíecidM K  en ella I*.
de os ciudadanos, nadaos queda que hacer 7  ̂ X obligaciones

n -^ L íX ta S : x 7 r;L""T? z¡
S. I. oocion ,  e, Kc^ «„ i d l . i - d  p o Id V  t „ t " ? 'c o ^ d í
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tte\ub{eié'h irchV  preciso apelar á Is'ftierza, iíniccí'’jiiea que p d rd w g rí- 
L  de la humanidad decide las controversias de esta clase 
razones particulares pudieran entonces legitimar de algún modo vuestra ine 
diacion, especialmente si alguno de los interesados hubiese implorado vues- 
tros auiilios: pero en este caso, tínico seguramente en que se hubiera he­
cho tolerable vuestra intervención , Dios, la razón y  t i  honor prescnbiaa

’ ” ' ' i % f i ‘„ T Í . r ; ; Í . Í r a ’¿ f « a m o ,» p „ n d e r é  yo d e » ,  p e e * » ... ,n i
pretenda que se oiga á la nación , pues á pesar de que cualquiera de los 
dos alffií'rla razonfs^muy convincentes, se despreciara nuestra defensa co. 
i o  de parte interesada. Mas no se dirá que adolezcan de este vicio las con- 
fesionel de nuestro R e j, prueba concluyente contra la cual nada se pue- 
L  replicar. No me valdrá dfr las 'que ha hecho después de haber jurado 
la Constitución en los diferentes decretos y tírdenes que ha

”  s» . r = r  s

¡ n - S n e s  espirantes : estos eran los males de la Esparta , males que confe- 
? r e Ín d s m o R e y  y  d eq u e son responsable,, á cscepcion de su persoru 
• /'nlahtp todos Jos Cfue en estos seis tilos han tenido parte en el rágr-
inviolab , „ 5p1 F<tailo -Y se encontrará quien defienda que los es-
” “ o L t " T S  l .a d .ia e .i . .b .e  >u
n S  Serian acaso- l i  hombres una manada de carneros que d^hiamagua^ 
? n « e  se les llevase al matadero? -Príncipes, no consintáis «
d e s v a ré  que tanto degradan á k  humanidad, /  que solo puede abortar

' S ^ c a b a r  re‘'‘“convenceros de k  legitimidad de nuestra « volucio^  
f  íií» -i Ifn nue intenten seduciros con el fantasma de una justi- 

y  confundir tengo-otro argumento cuyas pruebas existen
cía absurda X registrar vuestros archivos, recorred

t  inr». que f  SnT’írcptesi» LTp.ó'szi:
.e l .  i„„un«.<i coa .  les gobern.se despee, con 1.

S e S n  ;  d X S  qñe », pronu-.ian d . su boíl. Indole y  honrados pro-

cediiuieutoB. títulos mas autorizados del derecho
Este es ¿e k  nación de conferir aquella au-

de .gobernar; k  viriudes , esteneliendo la nomina-
toridad á un ¿ toda su posterid.ad y descendencia,
cion, si asi place mas benéficos y  mas poli­
pero los españoles .actuales S ^an sabido conciliar

r - S a ¿ u  ^ ¿ " r i M o í r e Í - ^ o i c t o  debido al R e y ; y  han dea-
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yorei 
>n la 
pro-

recho 
: an­
ilina* 
enda, 
pulí- 

iciliar 
I d«a-

truido la tiranía sin ofender i  su persona míe m,-, . t  ̂
nación misma debe ser sagrada ,d invioJabie ^
rosos no podían dejar de conmover su cora4 „ 
no en que le tenían aletargado ciertos hombres’p L ^ n l X  o 
inores de los pueblos, respeto sus derechos y  d e S n d o  
meo que con tanto anhelo como ignorancia, por no d t i r  m f

-4 ;e  r M o : i r : f r a f ; u e ^ : i : ; ^ x i t t a V ^ ^ ‘“ -
<fema por la simple casualidad .del n acim iefS  L  
pueblo que voluntaria y  espresamente le S a m  .'R  J r  
bos beiuisferios. Príncipes aueustos nuestm de am-

E spada, pero s j  a d e i^ r q ^  S  T
razón de cada uno d élos espaildes, y  que a s e X  » 
su posteridad, mientras rfti-;;i asegura la corona para toda
le y L d a m e n t d ,T e  es4^ luminosa de la
de la posibilidad in d e c o r o s a h a c e r  e l ’^mai^v dí.'̂ ** le priva •
testad gloriosa de hacer todo pI hi»n manos la po­
no d e lW d o r s u p r e m r d e  O ley emanada de/.e-
cas delicias de su corazón y  toda n u e sta ’f e l I c S

gar t s t o s 'd L T o e  d X n  Í  “ Z  f   ̂ '

por la libertad que no infunde menne i- 5 “ ®° *̂'°» P'ies que pelearía

«as, vencería los capitanes^mas amierridn,. i legiones mas numero- •
mas imponente, reuniendo en defredor de so tronb '
vuestros sdbditos, i  aquellos bomhrp. ri.. ®  ̂ mejor parte de
de estos principios, tendría tin otrí̂ r ’i  ® *1“ ® conocen la certeza
tro de vuestros mismos dominios P r í S e s X  ^  den-

*^/°"sentimiento presumido de n u L ro  «Jucinen
mado i  la- Corona por ría sucesión • X  j T  ha sido Ha­
ca por el grito universal de ,1a narífn ^ V '? °  Monar-
títulos para despreciar
España , después de aniquilados t¿dos C  íah T ^ iV  violencia sobre la-, 
matar impunemente, y  que contarían mn I. «o se dejarían
pre se desglosa por la justicia Nadie ivnn ®̂í cielo que siem-
cho d aquel que la eaerce aue solo « ^ ^  *í“  ̂ °®'‘Í3 dere-
ia aofre", perj que d <1-
momento que se le presenta ocasión foío u  antes bien lep el,
del dereoJ?o que la L t u r a t a  v  Ta Z a  u \ t  
recordar la tolerancia de n u esL s padres^ X p Í " " ’ "' ■ ®c legal 
forzosa han hallado los hombres d e ^ X o ’ i paciencia tímida ó
tener la arbitrariedad 5 p u ersíS  „ L r r í  v , «0»'

s r s r . o 5”„ ' r n o ' S i ? “ ”; . '^ ^ 7 '» “ “ " ’-
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propio y  q «  no está obligado á sufrir un gravámen notorio que hayan 
cargado sobre él sus antepasados No creáis por esto que me propongo 
dar en tierra con todos loa gobiernos, sé muy bien que los hombres 
han debido reunirse en sociedad para su conservación y  perfección, y  
estoy plenamente convencido de que las sociedades no pueden subsisüt
sia gofaifnio. , , . .  *

Despreciad las voces de vuestros cortesanos, medrosos si os intentan 
«educir con la política que usan de inculcar á los Reyes que semejante» 
insurrecciones son.de pertiedoso ejemplo para los pueblos. No temáis ,  yo 
«8 lo aseguro con toda sinceridad. ,Si poseéis el coraron de vuestros siíbüi- 
ios descansad tranquilos, que no habrá sublevación estrangera que le» 
«epare de la obediencia ; pero si por desgracia existiesen en vosotro» algu­
nas sospechas de descontento, no olvidéis á los espnfioles, elogiad sus vir- 
tudes, Y csclamad conmigo: Ojalá- que esta nación de hém « sea en 
cualaniera desa.venencia el modelo de todas las domas } y.que si alguna de 
ellas llega á transportarse por el amor de la libertad , y  .a variar el sis­
tema de su gobierno , ünjiela moderación de los españoles , y  respete co­
mo ellos la persona sagrada de sus gobernantes!

Monarcas de la Europa , siento el mas vivo placer al jwrsutdirme que 
■ vuestros septimienjoá,son, enteramente conforme» a los míos. Considero que 
estas reflexiones solo sirven para, desahogar el zelo que abriga^ mi «o^^on 
por el,b}eaoómurt. Gonstituoibnal era al gobierno de ^**/*P*°f 
unisteja á ella^ea estrecha, alianza para anonadar el poder ^el Emperador 
de los franceses. Reconocisteis su legitimidad, y  en personas tan august^ 
no cabe la vüeza de contradecirse. Los españoles pronuncian con entusia^o 
vuestros nombres desde que consideran que la independencia °« io n sl se 
debe en parte á vuestra declaración contra Napoleón. Haced que-sea eter- 

nuestro reconocimiento : concordia, paz y  amistad una 
diferentes gobiernos de la Europa , y  amistad,, paz y
naciones al mas alto punto; de grandeza y  de prosperidad. =  E l cmdadam «  
pañol amante de la justicia.

EDICTO.
^or decreto de ta de marico próximo pasado «pedido por S. J lí., de 

Mtuerdo con la ju n ta  provisional creada por el anterior de 9 del mismo 
mes í í  ha eoJtndcodo á Cánes. ordinarias para los anos de i8ao y  i8 » i, 
y  segm» la iastraccion que acompaña el decreto , las Juntas 
de parroquia en la  península deben celebrarse el domingo día 30 del cor*

^TLa^Junla preparatoria formada en esta capital , al comunicarme esta 
t d n ^ l a l S l e r o Z  .in U r e s L e  naticia ha dirigido ¡rocla r^ ^ que

eatc.-idiota í V supuiita-que ella nada deja que deseqr ptira co 
lo imporftmcíu deí acierto en Isis elecciones y las 

de concurrir en los elegidos , eoio m« rearo preoenir que ¡as Juntas Elec- 
L o ic a  de parroquia deben celebrarse en esta capital conforme se dispone

e.la --m g u ien te,.^  ' .,1., INSTRUCCION- -
J n  arreH ln't Ja fiuali d íb aiin  celebrarse en esU «iodad la» )UBtarparro.- 
qoiales W .'domingo dei .corriente a b ril, pat« el aotabramiento de com­
promisarios y de electere» patroquialci.
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cor*

• / í ’' '  ? V  parroquias de que te compone esta
ciudad  celebrará lu  junta en el litio  que eipresa el «Iguiente eitado ( i ) ,  eo 
e| cual se anotan también tos nonbrca de los señores que las pretid irán v  
el Pdmero de com prcm iíarie i y  electores que deben nombrar.

Parroquia de Santa M a ría  del M a r  , en el Salón de la Casa Lonja, pre­
sidente el Sr. G^te político snperior , com prom isario i t i »  electores o s  

Parroqina de nueitra Señora del P ino  , en la iglesia d s Belen , p íe .i- 
dente el Sr. alcalde constitucional i.«  D .  N arc iso  Sana y  R i u i , com pro- 
m isarios 31 , electores 35. > i*

1 Santos Justo  y  Pastor , en el Salón del Paleo , presidente

electores 8 constitucional a.° D . Honorato de P u ig  , comprom isarios j t ,

Parroquia de San  Pedro de las F u e lla s , en el claustro y  espilla de la 
tercera regla de PP . M ín im o s  , presidente D . Juan R e v ira  ,R e g id o r  , com ­
prom isarios 31 , electores 8. ’ ® c-o™

D  T r o ‘’S „ t ,  M ig u e l A rcánge l, en la Sala d e c ie n to ,  presidente 
V .  Juan R e m á is , re g id o r, com prom isarios 31 , electores 4

i r e . l n n  V  f  ^  Audiencia territorial,
presidente D . Valero S ie rra ,  reg idor, com prom isarios 31 , electores 4 .

Parroquia d e  & n  Cucufate , en ol Salón del conyento de P P . Dom íc icos, 
presidente D .  Pablo M á a , regidor , com prom isarios 31 , electores 4.

T le íf#  , h J r  horas de la mañana del dom ingo próxim o 30  del cop- 
wente abril , todos los ciudadanos estarán reunido» en los litios que que­
dan respectivamente señalados á cada parroquia en el artículo antecedente 

, J \  . queden reunidos en el sitio y  hora que se ha
sefíalado en el artículo i . “ saldrán coa el presidente, y  se t r a s la d a n  á «1 
iglesia parroquial respectiva para o ir  en ella la misa^ de E sp ír itu  Santo 
y  concluida regresarán al m ism o sitio de donde salieron. ’

Ant's. >0* ciudadanos elección de secretario y  de
Í k i n T .  e l t í r " ’ com prom isarios, y  estos la harán á continua.
Clon de electores parroquiales, todo con arreglo á la Constitncion.

f n h n r l n ^ í * '"“1 “ paToqu ia  nom brar 3 1 com prom isarios según la d is­
tribución hecha en , I  .M íen lo  i.», cada ciudadano deberá dar sn voto á 
t re m u  y  un  cmdadanos diferentes nom brándolos de uno eo nno.

. “ Bcbi en cada parroquia la elección de los 31 com prom isarias nn^ 
¡ « h a n  cab ido , procederán estos al nombramiento^ de l T e " c , o T  
roquiales que quedan leiíalados en el artículo i.®, y  ge procederá á lo^de 

d e ^ l c u ^ d T  *  y  ¡c»tiucdones formadas por S. m ’
Í t a  c ín  ?al T  ‘  , J  por la Junta preparatori. « éad a  «

s r ; ™ , ’ ! " '

irro»'
:ora-

í^nío d  ̂ SanJa M aría del M ar e L l  S a lL  d T J a -
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L IT E R A T U R A .

Memorias de agricultura 7  artes qae se publican de drden de la Junté 
oaciooal del comercio de Cataluña : tomo X  : cuaderno IV  : abril de if l io . ■ 
Véndese en la oficina de Bruti á 7 rŝ  vn. —  Orden de materiai. Agricu^tu- 
ra. —  Observaciones sobre la yerba de Guinea (^Paninicum altissimum) por
M. S.Bfüwn, Dr. de medicina en Nacbez, territorio del Misbsipí, ilustradas 
con observaciones propias del D r. D. Juan Francisco Bahí , para prados ar- 
tiSciales de secano en España. —  Qui/nica. Concluye la noticia acerca la fa­
bricación de diferentes especies de vidriados j extracto de una memoria acer­
ca el modo de obtener la potasa de las hojas del solano tuberoso ó planta que 
da las patatas } noticia acerca la conservación y uso de las patatas. Jlfíca- 
nica. Máquina para despejar de aire los conductos y  cañerías de agua j ob- 
aervaciones sobre las bombas aspirantes é ionpelentes de Herrenhause cerca 
de Hannover ; continúan las instrucciones sobre la pequeña navegación inte­
rior : prosigue el tratado sobre la preparación de argamasa y  cimeatos; lá­
mina i .“ , máquina para despejar de aire loa conductos j lámina s. , naáqui- 
na de las bombas aspiiaotea é impelentes. . , . c  .

Sermón que el día 4 de abril de i8 so  en la iglesia parroquial de Santa 
María del Mar de esta dudad , en la solemne función que en aceion de gra- 
das por la feli* publicación ds la Constitución Política de la Monarquía 
Española , tributaron al Altísimo los gremios de mareantes , pescadores» 
earpinteroB T calafates presididos por el muy ilustre señor Comandaote mi­
litar de Marina de este tercio naval  ̂ dijo el R. P. D. Agustín Jaumeandreu,
C  R  T. i véndese en la oficina de este periódico á dos reales velloo.

'  Miscelánea liberal , que se dará á lu* todos los domingos y  juéves em- 
nezando el dia 30 del corriente ,  en la imprenta coustitucional de Jordi, ca­
lle de la Librelería , donde se admitirán subscripciones á 4 ri. vn. al mes, 
pegando seis cnartos por número los que no esten subscritos.

Por disposición del señor Coronel encargado de la organización é ins- 
trncEion del batallón de Milicias , compuesto de cabezas de familia , se avi­
sa á todos los individuos que lo componen , que el lunes primero de mayo, 
i  las seis de la mañana , se reúnan en el patio del Pa.ao , para terminar 
el arreglo del expresado euerpo. Barcelona s8 de abril de i8 s« . -  E l

Ayo^ante^Mayor^&/G de la tarde se procederá presentándMe postura 

admiiiblc al remate de las dos piezas de tierra situadas en la Montana da 
Moníaich , propias de Rauioa Prats , según provehido dado por el Sr. U . 
Francisco del Castillo Valero Juez primero de primera instancia , bajo lai 
condiciones de lita b a  que tiene el Corredor BueDaveotma Serra.

Por disposición del Consulado Nacional de Comercio se prowderá hoy 
i las tres de la tarde á la Pública almoneda de los muebles existentes en 
la habitación que ocupaban Ramón Gomas , é  hijo , en U esquina de la 
calle de la Barra de Ferro encima de la botica en el primer piso , y  se dé 
este aviso para la concurrencia de licitsdores.  ̂ • j .

Lotería nacional primitiva. H oy al medio día se cierra la admisión dé
iuegos para la estracion de 8 del prd.dmo mes de mayo.
 ̂ ^látm moderna. Habiendo llegado los billetes para el sorteo primero de 
mayo que se celebrará el dia 6 prdxlmo , K  avisa so despacho que con^ 
cluirá el mismo día 6 al medio dia.
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Smbarea$iones venidas al puerto el dia de ayer.

De Castellón y  Tarragona en 8 dias, el patrón Josef L aeom b l, TtltB* 
ciano, laúd nuestra Stiiora de la Merced , de 17  toneladas , sen loca , a l­
garrobas , naranjas y  limones á Tarius. De Marsella «n 3 dias, el patrón 
Pedro Bentura , catalan , bombarda Virgen del Gármen, de 40 toneladas, 
eoa cáfiamo , drogas , pelo de camello , quinoalla y  otros efectos á rarios. =  
S e  IbisB en 3 dias , el patrón Francisco Planellai, ibicrnco , jabeque V ir­
gen de las Nieves , de 34 toneladas, eon sal para Génova. =  De Ibica en 4 
dias , el patrón Pedro Tur , ibicenco , jabeque la Vigilancia , de la  tone­
ladas , con sal para Génora. =  S e  Mahan en s diaa , el patrón Francisco 
Pona , mabones , jabeque San Josef, de 38 toneladas , son trigo y  trapos á 
Tartos : trae la correspondancia. =  De Cuilera en 3 dias , el patrón Juan 
Bautista G allart,  valenciano . laúd las Almas , de 8 toneladas , con natan- 
jaa de ta cúsala. =: De falencia en 3 diaa, el patrón Vicente Ramón liarlo, 
valenciano, laúd la Concepción ,  de 17 toneladas, con arroz y trapos á va­
rios. =  De Cuilera en 8 dias , el patrón Antinio Alaina , catalan , laúd San 
Antenio, de 6 tuoeladaa , con srrcz y  narattjaa de su cnenta. =  De Gandía 
y  D*nia en 16 días, el patrón Josef Navarro , valenciano , land las Almas, 
de id toneladas, con naranjas de su cuenta. =  De Castellón en é diaa , el 
patrón Vicente M artorell, valet'ciano, laúd lai Almas, de 17  toneladas, con 
algarrobas de su cuenta. =  De Biirriana en 7 dias , el patrón Josef Antonio 
Ribera . valenciano , laúd Jesús N:>zareno , de so toneladas , con algarrobas 
da su cuenta. De Torrevieja en 4 diaa , el patrón Mateo Bcsch , mallor- 
quin , laúd Beata Catalina Tomasa , de 13 toneladas , con naranjas de sn 
cuenta.

Fiestas Hoy se continua el octavario J Jesús Sacramentado «o la iglesia 
parroquial de San Justo y San Pastor , y  predicará el R, P. Francisco R evi­
ra , G. R. M. , maestro de novicios y  vicario de la rsitma casa : mañana í  
las 7¿ ce empezará la misa para la CumunioB general, y  en ella habrá plá­
tica preparatoria.

Mafiuna domingo en la igleaia colegiata de Santa Ana , á expensas ds na 
devoto , habrá solemne oficio en «1 que asistirá la música de la Catedral, coa 
«rmon que dirá el Rdo. D. Mariano Burja , vicario de la parroquial de V i-  
lasá . cuya función se empezará á las 10 de la mafi¿na.

Nota. En la remisión del soneto del señor Moratin , inserto ea el diario 
de a>er , pág. 1004, líu. 6 , dice : saben dificultad , léase , suben la d i­

ficultad : en el segundo soneto al aefior Argüdlea , verso teroero ,  dice : coB 
valor , léase , ti valor.

Teatro. Hoy ae representará por la cempsñ/a italiana la úpera seria 
en dos actos el Balduino , música del maestro Nicolini. A  las sirte.

La eofenredud del Sr Jcan L íj i ie r .  IinLieia quiiado por eJguiios días 
á este reepelabJe público la diversión de la típera , si r-1 primer bufo Sr. 
Rauier Rem orini, prestándose francamei'te á les insinuacienes d é la  em­
presa no se hubiese decidido á aceptar la parle que aquel desempeñaba 
parte que por débil y  de segunda clase no le correspundia á Remorini en 
la ocaiion de presentarse por primera vtz al público, acostun.bn.dr) al 
mérito sobresaliente de su antecesor ; Ja empresa da este aviso para cue la 
generosidad recomendable de Remorini a« recaiga por ningún estilo en per- 
juieie tu reputasion artística. '
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f r e e i o t  n r f je n t e t  p e r  m ayor teg u n  n ota  a rreg la d a  p o r  a  co le g io  d e  C o rreá etet
d e  Cam bios d e  l a  p l a t a  d e  B a rce lo n a  á a8 d e  a b r i l  d e  iSao.

Trigos d e l  p a i t .
p e se t. la  cu a rt.

H a b a s g r a n d e s , Sicilia.. 
ICalleri.................................

Aragón..»..,............................ .............. ..
Ajipurdan...-.......... .. ..............,7
Vallé*.................. ............................. j ,
Harina........................................
Prgel y  Aragón según calidad... 1/
Valencia .......................................... 18
Oicbo candeal..... ............................ aoj
H a r te . S. Petersburgo.............. .

Arcángel...................... ............
T iern o s d e  L e v a n te , t iic b o n a . 19
Romanía.............. ....................  18
Ancona.....................................
Goro y  Véneto.......................  i8
Bannato........... .......................
Pr'oli.................................. .’.... i 3i

aegro........................
Ñapóles, Rochela...............   i8|
Mezclilla de Sicilia-,.............  14

A lg a r r o b a s ,

*  7 i
........  < 7i
p e s e ta s  e l  quintas. 

á 
i

3Í  í
p e s o s  f s .  e l b a r r il,

18 Filadellía , Baltimore &c...... i . ”. p* ¿
i8 i Dichas segunda......................... . 8¿ á 5

„  . . p e to s  f s .  e l  q u in ta l.
De Francia primera......... ............. g -
Dicha segunda................................  g

B r u to s  C o lo n ia le s , l ih r ,  e a t a l .  e l  q u in t,  
18J Atacar de taHabana 3 quintos?
18 ■ blanco, y a  quinr. quebrado, f
18J Blanco, seg ú n  c a l id a d . . . . . „ . . , . , . . „  94
«5 Quebrado ídem...............................
19 Cobre del Perú...............................
16^  De Caracas.

a i f  Sicilia

á s s  Valencia i  bordo.......,.»......
* sú H a r in a s ,
á 
á 
á ai

*  *3Í

19^ Cueros el pelo de Buenos-Ai-

* 9
31

a 15 res de peso de 30 a 40
Dicha del Archipiélago........  14J á 15 Dichos de ao á 30 tt

I-Ai -2

Faerfes. Termini................. 16' _
Tangoroch................................ i
Tunea.......................................  ¿
Alejandría (dicho tarrús.)..., 10 í

C en tenas. Norte................... í i  á
Italia.

«7
i 5
l íá

7 á.......... . .  á
l.anguedoc..,.,..........................  i

C eb a d a s. Norte.................... 6 í
Sicilia....................................... i

7i
H
H

Túnez.,

H
8

á
i
i
á
i
á
i
í

D e l  Reino......................... 7
Hi t a i z .  Berbería amarillo.

América amarillo....................  8
Valencia..................................
Ampurdan.............. ................  8|

G a rb a n zo s . Italia...............  i6
Berbería...................................... 1 1
De Andalucía............................  ao

7 l
7i

18 óafé.
la

A v ic h u e la s .
Ancona......... .
Holanda.... ..........................
Valencia...................................  ig

•4
Ñapóles.......... é 16
.................... í  15J

De la Havana salados por escan.^
De Cuba de a i i  34 tt de peso..
Do Guayana de ao á aa t t .........
De Puerto-Rico y Coataíirme.......
Del Brasil de a8 á 39 tt ..............
Sebo de Buenos-Aires...................
fistafio del Perú..............................

su eld o s  ea ta l. la  tt.
Cacao da Caracas según, calidad... I5 6 ái^
Maracaibo........................................  ¡4 g
Guayaquil........................................ g
Madalena.........................................
Pimienta de Tabasco..................... g
^Zarzaparrilla de Verscmz........... 10

P eso s f u e r t e s  e l qutnsat.
.................. ................  e j  í  aS

p e s e ta s  la  tt.
Grana plateada................ .............  &a| i  aa
^egra..........................     a a| á aa

9  *

8H abones. Holanda.....................
Alejandría................................ .
Ancona...».......................................  ,oJ
Valencia,.».............................. ....
Andalucía........................................
Miabas pequeñas. T a a e z j  Bona.. 8f
Escalanova....... .............................. 8 | 1
Francia.»........... ............... ............. i
HtUvca.,

10
11

>• eftaé « i  a < « a  • t f

Granilla....».................................. .
Quina.fresca snparior...................
Calisaya............................................   i |
Añil flor Goatemala..........................  9}
Flor Caracas............ ...............» ..,.. 10}
sobresaliente....................................  6
—orte*........................................... g

p eseta s  e l  quint.
Paio Campeche..................................   9  ̂ 9Í
Brasllate de Sta. Marta.................  ai á go
Dicho Fernambuco............. t

pesas de t e 9 euart, el qui» 
Algodoo Faroambaoo i ga

<1

P
A!,
De
Da

Arto; 
Da C 
D e L  
Da A 
D a  1

Azaüí

Alma 
Da A 
Arell 
AnU 
Dicb: 
A te n  
Aicm 
Do ] 
Da C

Aetlii
Dicht
Agall
Idem
Agual
De 3«
Da 31
Aceh

Del F 
De Tv 
De M 
Comui

B.irril 
De Po 
Sosa...

Bauali
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>ret

II

— 33

30

3»

37

38

Dleb» ««gnodk 
Cuayaak y d* Varlnai
V arita........................... .
S lroa........................... .

. Cataaaá.o................................
Bao Andrés.......................... .
Caracas y Puerto CabelloMi
Molinillo.................................
Coba...................... ...............
Ptier:o-lUco............................

'  Has v’a- as................. ....
biisa de primera............... .
Dicha de segunda..................
Veracruz con pepila.............

FarioM géneros y efectos.
Algodón de Motril..................... 3̂
De Ibiss con pepita..................  á
Do I^TOnte...... ........................... i

Pesetas el guintal.
Arroz de Valencia....................... a i¿  a sz
Da Cultera...................................... ao á
Da Lombardfa............... .................  19 á 23
Da Alcjandrín con sal...................  á
Da la Carolina...............................  i¡

pesetas Ja tt.
Azafrán.......... .............. ..................  37 á 38

Libras catalanas $'usnral.
Almendra da Esperanza.............. 14^ a
Da Mallorca..................................  ¡¿  i  17
Arellana del país........................... a i á
AnUde Alicante............................  I9{ á
Dicha dis la  Provincia..................  16 d 17
Arurode Trieatr........... ................ 17 • 'S i
Alüínbra de Aragón................ á 6 3 9
lía Holanda..... ......................... . ¡ a á
De Cirftavcchla................... .........  t i  á

Sueldos la tt.
3 9

44 I Pezpalo gblarM. é t

De Terranova...............
Lenguas da Schetland......

Canela de Holanda.....
De Ja China en fajito. 
ClaTillos........................ .

5«

Aceito de v ifrlo lo  ingles.....
Dicho de Pr;'.R5Ía....................... 3 S  á 3 9
Agallas d i  .:.lit>o negras.... ....... i f  6 i  iS
Idem en Sorse............ ............ . n  6 í a  3
Aguafuerte ao 4% grades...... . (4  < a
De 3 Í  B ’ados............................  15 i¡
Re 3». grados...........................  n  g i
Aceite finí! de comer de In R í-  p í a s .e l  cortan  

bera de Genova. á ¿ i
Del paln bueno....................... g  a 4 I
De Túnez.... ........... .................  4 ¿  á
De M ullo rca..... .......................      i  42
Común....................................       á *

p e s e ta s  e l  quin ta l.
Barrilla  de A lican te ................. 10 á
De Tortosa......................................  4
Sf"*....................................... .......  s  <

D u r o s  e l  q l.  h o l. á  bor.
Bacallao da Noruega.......   d á

..........tM#..........) 4^ d
Dicho radondo..............................  i

Duros ql. Ing.áborí,
........... 4 B g
........... 7^ 4

Duros e l quintáis
CañaiDo de primera.......................  4 n
De segunda...................... .............. 9 4 le
Peinado de primera.................. . i 4 4 t f
Dicho da segunda............................  14 4 ig

Pesetas el quintalm
Corcho en o}as da i . ’  7  a.‘ ......... 4
Dicho infarior.M..................... . 4

Pesetas la t t .  
......  »oá 4 sg

í si
6 4 tf|

Sueldos Ja D.
Cera de Berbería...........................  4
Dei país..................................... . i8»9 4 fio
De Cuba blanca............ ............. . 4
Cardenillo............ ...........................  ib  4 1* f

Pesetas el quintal.
Caparrosa..... ........ .......................... t  i  f

Su eldos la caam. 
Duelas ds roble de Rornaaía..... g6 i  g8

Pesetas la Sotada, 
De Castafio furnida » o o o a o o « a * s o a r o o « a o a  >4 d i 4i

Sueldas la Ó»
Granllla de Avífioo.......... .............  t  4 11
Goma Arábiga.......................... . i i  6 4 x»
Berberisca..........................   é  i

Libras el quintáis
. Ot Malloroa e e a o á * a 9 o » » M r » r  ea a o o r  o o o o a  e s  »4 *
j De Sicilia..............      04 A
'Hierro de Suecia bien ssurtldo... i t  á 20 
I >• Rusia....................... .............. i
jabón de piedra e o a s « r a t o o o s a e o « o a o a a e  aa  a i< 4 i f

Duros la  saca,
. L A N A  sucia la saca de 6 arrobas 6 lib.
De Segovla.......... .......................   40 4 4g

|0a Extremadura........ .............. . 34 4 gd
De Molina Trasumant 6 Merina. 30 4 30
SntreSne...... ...................................  B4 4 ad

Sueldos elmatOf
Lino de Holanda número 3&....... á
Ntímero 40...................................... 10 4 4
Múmero 48......................................  11 $ 4
Número ¿4 .................................. . > 3 9 4
Numero 80............. ......................... '4  9^

Sueldos la t t
Manna da Geracl........... ............. 8 é 9

Pesetas la t i
Pelo da camello trabajo ingles... 4
Trabajo francés e ao a  a t a s  aaao4  a l a ' O f o  a»   ̂ 4
Es t i  Aí í í
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Pjm ltía  de Helaada,
S u tíS o t  la  tt 

. . . i . , . i  8  i  7 9
P e  te la *  la  r e m a .

Pnpei euperfiao da Capellades... i 8  á  ap
Florete de Ídem............................  i i  d 14
Floretillo de id e n ........................ 9  á ta
Florete de O lot y  Bañó las....  8  d 9
Estraga aepirior la bala..........  30  á
idea  coaua ídem.......................  a y  á

P e e e t a i  l a  tt
Píele* da Liebre aegua calidad. 6  i  7

D u r o t  e l  q u in ta l.
Queso da Holanda.....................  ■ í

L ib r a »  e l  q u in ta l.
Rubia  de Francia prim era........ 34 á 35
Dicha segunda..............  .............  ay  i  s8

'D e l  R e ino ................................... 3^ a ag
S u eld o »  l a  tt

Salsaturno. ....................... jo  á
Suela curtida.... ......... .............  i

P e t e t a *  e l  q u in ta l .
Sumaque............... ..................... á so

P e te ta »  la  tt.
Seda Pelo de T u r ln .............. i . *  31 h 334
Dicho...-.............................  a .* go
D icho Lombarda..... ...... . b « í  il
D icho..................   B.» 3
Tram a torcida Lombarda superfina

Dlchp Mec!na”....ftii.iÉ^«t...i¿Wi» b o  i
Hilandero da Valencia..,......... . a id  d
Entredoble............................    ¡q i  lo l
Tram a fina...........................    18 d i8|
Idem de A ra gó n ...................... . j y j  4 ||
D icha  mediana............ ...............  l y  4
D icha  gruesa............. .......... 4

L ib r a »  e l  q u i n t A  
V itr io lo  verde de Inglaterra.... 3 „ i j  4  g
De F ra n c ia ..................................................... g „ i ¿  4  g
Cambio». Londres..... . de 36^ i  36^

.......................-  ^ sy iS V  -fSa
Marsella.................  y  4 30 dial data»
Id e a  .................... .
Am sierdaa.......... .
Ilam burgo...............
Géoova.................... 13.
M a d r id .... ........... . de i  p. e. á i
Cádla...... ............ . de a á a j  id.
.............................. de i j  á id.
Zaragoza.................
M álaga............... . 2 Í  p. c. id.
Reus................. . de I  á i  p. c. beneficie,
Tarragona..............  del par á J  p. c. id.
Vales Reales i.® setiembre de 64| á 64 p. c. d, 

P r i e i n  d t ¡ t t  a ta a r é ita m  t t  H it i  • •  34 a*. eorrieiiU, 
Holanda, s i  t l ¿  ^  Aceite, ay tt S 
Barrites indianos de ¿ 8  p . e .

PREUIOS DE SEGUROS.
En buqae espaSol eon sin  iniurctn- Subagaeseatral PorieleitsM
rieiso  de Iniargentei. tei. á todo ritig o . goeU n in tal,

B  . Harana.......................................................'
j  ' Veracruz...................................... ...............•
£. I Gaaira y  Puerto Cabello.......... ..........
S  ! Santa Marta y  Cartagena................ .

Fernambuco y demás costas del Brasil-
«  I Galicia........................ ............ ................
ñ  I San .............................................................
S  I Ostende...........- ...........................................
. .  L cídiz............. .......................... ........... .......
*  Málaga y ..................................................
S- Cartagena y  Alicante...............................
S Marselia........................................................
^  Mallorca y  Malion...................................
-  Tnaez............................................................
f  Trieste...........................................................
■  Gánora y  Liorna.....................................

Odsii.............................................................

15 y  30 p .o. 
18 y 3«
12 y 30 
¡ S  y 30
II y 30
10 y so 
14 y 30

3 y 30

4 y #3 
8 y aj 
4  y S i
y y «3 
í  y 23 
3 y 23 
B y 23
3 y ej
4 y  2/

Para la costa del Norte de E sp a ñ a , se­
gún p ir a g e ........ pesos fuertes de

Norte de F ra n c ia ............en frhncos de
Re ino  unido de la G ran  Bretaña gáneroa

de peso S ch e lin a i........................ de
Idem por Corcho , en lib ras esterlinas de 
Costada Holanda en florines corrientes de

Hamburgo y  Bremen en marcos corri.s
M a r  Bá ltico .............. . eu Id. .... de
M a r  negro.— . . . . . e n  reales raUon de

F L ¿ ? S s  p Á ffíi’  '£ li2 l/£s"£ÍírjÍ'JlfÓ £K0. zz HeMiXAii*.

10 i 1 1

5 5 k de

4 5 k 50
i te
i 5 ®

? 4
k ya

id k ee

por ton. 10 p. c.aTerfs y  cap» y  |  pe. (ir.
por t .de regalo al cap. 

id. 10 p. c. id. y  3 francés por Id. de Id*

id. 10 p. c. Id. y  3 sehellnes por Id. de Id. 
id. I o p. c. id  y  ¿  scheliusB id. Id. 
por íasire 1 o p. c. Id. y  3 flor, corrien. por 

lastre de id
Id. 10 p. c- id. y 3 marcos cor.s por Id. Id  
id. 10 p. c. !d. y  3 id. por id. id. 
por cuartera g p . c .  de caps.

B o  la  Imprenta de ■ ro iL
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